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El presente informe se realiza bajo los parámetros del PCM  021-2020 

el cual fue emitido por el gobierno de esta república en acompañamiento con 

SINAGER.  

considerando que el país se encuentra en emergencia sanitaria por la PANDEMIA DE 

LA COVID- 19 se establece la creación del PCM-061-2020 

el cual se denomina FUERZA HONDURAS 

en este informe se detallará desde la elaboración del CONVENIO MUNICIPAL, de 

igual forma la conformación de la comisión de compra  

tomando en cuenta las organizaciones que designa EL PCM-061-2020 

como ser, SOCIEDAD CIVIL, CCT, CODEM, FONAC Y AUDITORIA MUNICIPAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

DECRETA:  

ARTÍCULO 1.- Créase la operación “FUERZA 

HONDURAS”, con el propósito de apoyar los servicios 

de salud en los Municipios, lo anterior a efecto de realizar 

acciones de prevención y brindar atención a la población 

afectada por la crisis mundial ocasionada por la pandemia 

COVID-19. 

Para los efectos anteriores la operación “FUERZA 

HONDURAS” se desarrollará por parte del Gobierno Central 

mediante “Transferencias de Emergencia COVID-19”, 

a través de la Secretaría de Estado en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y Descentralización, hasta por un 

monto de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 

LEMPIRAS (L.250,000,000.00) los cuales son destinados 

exclusivamente para la ejecución de gasto en el combate y 

prevención del COVID 19. 

Asimismo, es de apremiante necesidad que las Corporaciones 

Municipales articulen esfuerzos y complementen la operación 

“FUERZA HONDURAS”, identificando dentro sus presupuestos municipales el recurso 

económico para hacer frente a esta Emergencia Humanitaria y Sanitaria, lo anterior en 

respeto de la autonomía municipal de la cual se encuentran investidos. ARTÍCULO 2.- 

Se entiende por “Transferencias de Emergencia COVID 19”, a los recursos otorgados 

desde el nivel central al municipal, los cuales son destinados exclusivamente para la 

ejecución de gasto en el combate y prevención del COVID 19, en el marco de la 

operación “FUERZA HONDURAS”. ARTÍCULO 3.- La Secretaría de Estado en el Despacho 



de Salud es el ente encargado de definir las prioridades de atención médica de la 

población en los diferentes municipios, según indicadores oficiales sobre el 

comportamiento del COVID 19, incluyendo la ubicación de los centros de atención, el 

modelo de servicio que se debe prestar y los requerimientos necesarios para su 

funcionamiento (equipo, insumos, indumentaria de bioseguridad y de protección 

personal, contratación de recurso humano y otros, a excepción de medicamentos). 

ARTÍCULO 4.- Las decisiones de intervención en el Municipio se tomarán según las 

necesidades establecidas en el artículo anterior, de forma articulada con los siguientes 

actores: la Secretaría de Estado en el Despacho de Salud a través de las autoridades 

delegadas para ello Director Departamental y Municipal de Salud) los Comités de 

Emergencia Municipal (CODEM) en el marco del SINAGER, las Redes de Salud, la 

sociedad civil y las corporaciones municipales ARTÍCULO 5.- Se instruye a la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) a realizar la asignación presupuestaria a 

la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización 

hasta por un monto de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE LEMPIRAS 

(L.250,000,000.00) financiamiento proveniente de los recursos autorizados por 

Decreto Legislativo 33-2020, para la ejecución de la operación “FUERZA HONDURAS”, 

una vez que la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

Descentralización presente el Plan de Implementación y Programación de la Ejecución 

del Presupuesto ante la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas. Dicho plan 

también debe contener como soporte técnico la validación por parte de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de Salud en el marco del SINAGER. ARTÍCULO 6.- Se autoriza 

a la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización 

(SGJD) a realizar transferencias de emergencia COVID 19, a las Municipalidades, en el 

marco de la operación “FUERZA HONDURAS”. ARTÍCULO 7.- Las Municipalidades 

implementarán los procesos de veeduría social, de acuerdo con los mecanismos 

existentes en cada uno de los municipios, con el propósito de asegurar el manejo 

transparente de los recursos, tales como las Comisiones Ciudadanas de 

Transparencia (CCT), CODEM, Foro Nacional de Convergencia (FONAC), auditoría 

municipal, iglesias y otras organizaciones civiles presentes en el territorio municipal; 

acreditándose este extremo en las Actas correspondientes relacionadas con el 

proceso de veeduría. ARTÍCULO 8.- Corresponde a las Municipalidades la compra, 

adquisición de servicios e insumos, tales como equipo, indumentaria de bioseguridad 

y de protección personal y otros a excepción de medicamentos, así como la 

contratación del talento humano requerido por la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Salud, para la prestación de servicios durante la emergencia del Covid-

19, de conformidad con la Ley de Contratación del Estado y en apego a los principios 

de publicidad, transparencia, buena fe, eficiencia, igualdad y libre competencia. 

ARTÍCULO 9.- La liquidación debe realizarse conforme a los lineamientos que al 

efecto comunicará la Secretaría 4 La Gaceta A. Sección A Acuerdos y Leyes 

REPÚBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 12 DE JULIO DEL 2020 No. 

35,311 de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, 

mediante la Gerencia Administrativa Central y la Unidad de Control, Seguimiento y 

Liquidación. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PLAN DE ACCIÓN 

GESTIÓN 

DESCENTRALIZADA 

DE RECURSOS 

DEL MUNICIPIO DE 

SULACO, DEL 

DEPARTAMENTO DE 

YORO 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Reunidos la fecha 16 de julio del año 2020, en las instalaciones de la alcaldía municipal 

de Sulaco Yoro. 

 sociedad civil, comité de emergencia municipal   CODEM, en conjunto con el proyecto 

descentralizado de salud, comisión ciudadana de transparencia CCT.  

tal como lo establece el decreto ejecutivo -pcm-061-2020  

 se conformó la comisión   de compra 

 detallada a continuación. 

• Roy Eduardo Rodas Dubon 

• Donaldo Velásquez 

• Luis Alfredo Pino 

• Ferman Cáceres 

• Deysi Montes 

• Danilo Palma 

• Johan Medina 

• Pablo Moran (REPRESENTANTE DEL REGIDOR ONAN MORAN) 

Las compras que se deben hacer, son aquellas que establece el plan de acción, fuerza 

Honduras, al igual que la contratación de personal encargado para la SALA DE TRIAJE  

1809 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EQUIPAMIENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO 

 

 

N' EQUIPOS Y MOBILIARIOS CANTIDAD COSTO TOTAL

1 Estetoscopios 2 1,800.00 3,600.00

2 Esfigmomanometro 2 1,500.00 3,000.00

3 Termómetros laser 1 1,000.00 1,000.00

4 Oxímetros de pulso 1 800.00 800.00

5 Glucómetros con sus cintas 1 800.00 800.00

6 Carro roio (carro choque) 0 150,000.00 0.00

7 Negatoscopio 1 1,200.00 1,200.00

8 Balanzas medicas con tallimetro 1 1,500.00 1,500.00

9 Tanques de Oxígeno 5 3,000.00 15,000.00

10 Manómetros 5 4,500.00 22,500.00

11 manual 1 20,000.00 20,000.00

12
Atril porta suerosde acero de acero 

inoxidable de 4 -  5 oatas 3 3,000.00 9,000.00

13 Camilla de transporte 1 30,000.00 30,000.00

14 Escritorios 2 2,500.00 5,000.00

lS Sillas ejecutivas 2 3,000.00 6,000.00

16 Camillas 2 5,000.00 10,000.00

17 Sillas de espera de pacientes 20 500.00 10,000.00

18 Sillas de ruedas 1 3,000.00 3,000.00

19 Silla ergonomica microbiologo 1 4,000.00 4,000.00

20 Archivo 2 4,500.00 9,000.00

21 Basureros con pedal 6 500.00 3,000.00

22
Basureros grandes para descarte  de 

EPP 3 1,500.00 4,500.00

23 Oasis (DispensadorAgua) 1 3,000.00 3,000.00

24 Atomizador para desinfección del área 1 2,000.00 2,000.00

2S Dispensadores de Gel antibacterial 4 1,000.00 4,000.00

26 Camas con sus sabanas 5 6,000.00 30,000.00

27 Refrigeradoras grande 1 20,000.00 20,000.00

TOTAL 221,900.00

EQUIPAMIENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO (Lempiras)



A

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT PRECIO VALOR

1 Venoclisis Unidad 46 5.50 253.00 

2 Cateter No.20 Unidad 49 6.84 335.16 

3 Jeringas Unidad 100 1.10 110.00 

4 Mariposas Unidad 50 4.66 233.00 

5 Algodón Rollo 5 80.00 400.00 

6 Esparadrapo Rollo 10 195.00 1,950.00 

7 Mascarillas con reservorio Unidad 51 65.00 3,315.00 

8 Puntas Nasales Unidad 50 65.00 3,250.00 

TOTAL 9,846.16

B

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT PRECIO VALOR

9 Jabón Antibacterial Galones 2 800.00 1,600.00 

10 Hipoclorito de sodio granulado Balde 2 700.00 1,400.00 

11 Alcohol Gel al 70%- 80% Galones 4 500.00 2,000.00 

12 Bolsas rojas 18*24 Fardo 1 1,135.00 1,135.00 

13 Bolsas rojas 24*32 Fardo 1 1,135.00 1,135.00 

14 Cloro al 5.5% Barril 0 3,000.00 0.00 

15 Desinfectante para pisos Galón 2 52.00 104.00 

16 Detergente en polvo Fardo 2 590.00 1,180.00 

17 Baldes para acarreo de agua unidad 5 56.00 280.00 

18 Carros para trapeadror Unidad 1 3,000.00 3,000.00 

19 Palo de trapeador con rosca Unidad 2 110.00 220.00 

20 Mecha para trapeador Unidad 8 52.00 416.00 

21 Escobas Unidad 5 80.00 400.00 

22 Guantes amarillos de hule Par 6 26.00 156.00 

23 Paños de microfibra {Toalla) Unidad 6 12.00 72.00 

24 Cepillo para inodoro Unidad 4 25.00 100.00 

25 Pala para recoger basura Unidad 4 25.00 100.00 

26 Pastes Verdes Pae 5 5.00 25.00 

TOTAL 13,323.00

C

DESCRIPCIÓN UNIDAD CANT PRECIO VALOR

27 Baterias  AAA recargable Unidad 5 100.00 500.00 

28 Papel higiénico    Rollo Grande 20 57.50 1,150.00 

29 PapeI toalla Paquete 20 130.33 2,606.60 

30 Vasos desechables cónicos Caja 1 1,105.00 1,105.00 

TOTAL 5,361.60 

TOTAL 28,530.76

OTROS INSUMOS (Lempiras)

INSUMOS DE LIMPIEZA

OTROS

MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ITEM CANTIDAD 

MENSUAL

COSTO 

UNITARIO

TOTAL

Guantes No estériles descartables (Talla S,M, L) Caja 4 130.00 520.00 

Guantes Estériles (N° 6.5,7,8) 4 7.00 28.00 

Gafas  protectoras 6 250.00 1,500.00 

Overol 30 350.00 10,500.00 

Gorros de protección 30 2.00 60.00 

Cubrebotas descartables 30 3.82 114.60 

Batas descartables 30 30.00 900.00 

Mascarilla Niosh N95 30 185.00 5,550.00 

Mascarilla quirúrgica 300 15.00 4,500.00 

Botas de hule (Talla 6 7,8) 10 200.00 2,000.00 

TOTAL 25,672.60 

REQUERIMIENTOS DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (Lempiras)



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

EQUIPAMIENTO  PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO (Lempiras) 

N' EQUIPOS Y MOBILIARIOS CANTIDAD COSTO TOTAL 

1 Estetoscopios 1 1,750.00 1,750.00 

2 Estetoscopios litman 1 4,675.00 4,675.00 

3 Esfigmomanómetro 1 1,750.00 1,750.00 

4 Esfigmomanómetro litman 1 4,675.00 4,675.00 

5 Oxímetros de pulso 1 965.00 965.00 

6 Glucómetros con sus cintas 2 1,500.00 3,000.00 

7 
Balanzas medicas con 
tallímetro 1 11,900.00 11,900.00 

8 Tanques de Oxígeno 5 16,363.36 81,816.80 

9 Manómetros 5 6,500.00 32,500.00 

10 
Atril porta sueros de acero de 
acero inoxidable de 4 -  5  3 2,750.00 8,250.00 

11 Escritorios 2 3,750.00 7,500.00 

12 Camillas 2 13,500.00 27,000.00 

13 Sillas de espera de pacientes 20 599.40 11,988.00 

14 Basureros con pedal 15 226.85 3,402.75 

15 Basureros con pedal 4 174.85 699.40 

16 Oasis (Dispensador Agua) 1 2,790.00 2,790.00 

17 
Atomizador para desinfección 
del área 1 1,500.00 1,500.00 

18 
Dispensadores de Gel 
antibacterial 2 1,550.00 3,100.00 

19 Camas unipersonales 5 5,590.00 27,950.00 

20 Camas unipersonales 6 3,190.00 19,140.00 

21 Juego de Sabanas  5 329.39 1,646.95 

22 Juego de Sabanas  8 329.40 2,635.20 

23 Juegos de Almohadas 7 199.00 1,393.00 

24 Ventiladores de pared 7 1,532.96 10,730.72 

25 Tv 32 Pulgadas Marca Tekno 1 3,290.00 3,290.00 

26 Rotoplas  1 4,625.00 4,625.00 

27 Refrigeradoras grandes 1 15,192.00 15,192.00 

  TOTAL     295,864.82 



El pcm-061-2020 es el que permite y asigna la creación de una SALA DE TRIAJE  

en esta ocasión es en Sulaco Yoro que se crea la denominada SALA DE TRIAJE 1809, la 

cual será de mucho beneficio para la población al igual que servirá como sala 

estabilizadora. 

así mismo esto requiere de un espacio físico para que pueda funcionar correctamente 

es por ello que en reunión con el CODEM y con los representantes de la secretaria de 

salud y demás fuerzas vivas del municipio que la instalación pertinente para crear 

dicha sala es el local que antiguamente ocupaba el centro HOYOLA. 

 

En el cual se realizo el proceso de selección de personal, por medio del proceso de cotización 

de los contratistas que se detallan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



En el siguiente espacio damos a conocer la contratación del personal, que estará a cargo en la 

SALA DE TRIAJE 1809, esta disposición la establece el Plan De Acción Gestión Descentralizada. 

la contratación deriva el siguiente personal, CADA PERSONA CONTRATADA CUENTA CON SU 

CONTRATO, PARA LA PRESTACIÓN DE SU SERVICIO PROFESIONAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INSUMOS y EQUIPO DE BIOSEGURIDAD PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
CENTRO (Lempiras) 

N' EQUIPOS Y MOBILIARIOS CANTIDAD COSTO TOTAL 

1 Gafas de protección  6 150.00 900.00 

2 
Mascarillas Quirúrgicas 
(cajas ) 10 450.00 4,500.00 

3 Botas de Hule 10 325.00 3,250.00 

4 Guantes e Vinil 12 45.00 540.00 

5 Overol Bio Seguridad 10 850.00 8,500.00 

6 Botas Descartables 30 140.00 4,200.00 

7 Gorros Desechables 200 7.50 1,500.00 

8 Cajas de guantes  6 360.00 2,160.00 

9 Cajas de guantes  4 350.00 1,400.00 

10 Cajas de guantes estériles 4 750.00 3,000.00 

11 Gorros Desechables ( cajas ) 1 700.00 700.00 

12 Botas Descartables ( caja) 1 1,200.00 1,200.00 

13 Jabón de mano  3 290.00 870.00 

14 Fardos de bolsa rojas 18x24 2 1,750.00 3,500.00 

15 Fardos de bolsa negras 2 1,750.00 3,500.00 

16 Jeringas 3cc cajas 5 350.00 1,750.00 

17 Jeringas 5cc cajas 5 350.00 1,750.00 

18 Jeringas 10cc cajas 5 750.00 3,750.00 

19 Rollo De Algodón 10 130.00 1,300.00 

20 Mariposas 50 28.00 1,400.00 

21 Esparadrapos 10 180.00 1,800.00 

22 Fardos De Papel Toalla 2 840.00 1,680.00 

23 Fardos de Papel Higiénico 2 350.00 700.00 

24 Cajas de Fósforos  20 2.00 40.00 

25 Galones de desinfectantes  3 250.00 750.00 

26 
Fardo de Detergente en 
polvo 1 890.00 890.00 

27 Fardos de bolsa rojas 24x32 2 1,750.00 3,500.00 

28 venoclisis 46 24.00 1,104.00 

29 catéter #22 49 28.00 1,372.00 

30 caja de jeringas 100x15cc 1 350.00 350.00 

31 Mascarillas con reservorio  51 290.00 14,790.00 

32 Galones de Gel 4 395.00 1,580.00 

33 Pruebas Rápidas Covid 25 350.00 8,750.00 

34 
Barriles de Hipoclorito de 
Sodio 2 8,185.50 16,371.00 

35 Docena de lápiz tinta  10 51.30 513.00 

36 Cajas de Fastener # 8 6 35.70 214.20 

37 Rollos De Masking tape 12 14.05 168.60 

38 Engrapadora 3 120.00 360.00 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

39 Tijeras  4 42.00 168.00 

40 Marcadores permanentes 25 15.90 397.50 

41 Lápiz Carbón 25 5.50 137.50 

42 Cajas resma de papel 10 97.50 975.00 

  TOTAL     106,280.80 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Gastos en Triaje Municipal Sulaco Yoro 

1 compra de equipo de bioseguridad y insumo     146,680.80 

2 compra de equipo       295,864.82 

3 Otros Gastos      33,719.43 

5 compra de material para remodelación           152,231.23 

6 Pago mano de obra remodelación edificio     111,000.00 

7 Pago de personal    138,275.26 

  TOTAL     877,771.54 

  Transferencia recibida     578,376.00 

 Contraparte 45% transferencia municipal   638,125.31 



 

 

 

 

 

















































































































































 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

  


